
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRqN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
@NSTITUGONAL DEL IVUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR
DE ADMINISTRAOÓI, N CUICNCS EN LO SUCESIVO SE LES DENOI,4INARÁ "EL AYUNTAMIENTo"; Y PCR LA oTRA
PARTE EL (LA) C. JUAN CARLOS TORRE GONZALEZ, A CUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENCMINARÁ "EL
PRESTADOR OE SERVICIOS", CIJE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAoCT{ES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR Cü{DUSIO DE SU REPRESENTANTE

@NrRAro DE HCIloRAnos ASLMTLADoS A sAleacs, !t![§[l[l!!f[!!!

CENTR@
HONESfIDAOY RESUITADOS

G]E DE CoNFGMIDAD CChI EL ARTÍ'CJLO 115 DE LA CO\STÍIUGCN PoLÍTICA DE LG ESTADG UNIDOS
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA CCNSTITUOÓ! POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE L6 MUNIOPIG DEL ESTADo DE TABASCo, EL MUNIoPIo ES LA BASE DE LA
DIVISIÓ\ TERRIMIAL Y DE LA ORGANIZAOÓ\] Pq-ÍIICA DEL ESTADO, CCAI PERSoNALIDAD J URíDICA,
PATRIMON¡IO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICAI TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOO\ES PRII,4GDIALES EL C#IERNO DEMOCRÁTICO DE LA COÍVIUNIDAD PARA LA PRoMoOÓ\] DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓNI DE LG SERVIOG PÚBLIG.
OJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL &GANO EJ EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTÍ.OJLG 64, FRA@Ó! II, 65, FRAmCh]ES IY XXI, 69 DE LEY oRGÁNICA DE LG IVUNIoPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAGJLTADA PARA REALIZAR LAS ACOO\iES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO I\,IUNIOPAL; MISMO oUE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOONIES EJ EGJT|VAS,
CTJENTA CC[.I DEPENDENGAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYG EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GGIERNO,
ENTRE LAS OUE SE ENOJENTRAN LA DIRECOOT.I DE ADMINISTRAOÓ{, PREVISTA POR EL ARTi.cJLo 73
FRAMÓ! IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL OTADO.
OUE EL ARTí'C.JLO 86 FRACOÓ\] III DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,
ESTABLECE OJE CGRESPCT{DE A LA DIREMÓN DE ADIVINISTRAOÓ.], FIRMAR CCT\]TRATG PARA LA
PRESTAOO\ DE SERVIOG PROFESI0\,IALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA N/UN|OPAL OJE SEAN
AUTGIZADG PARA LA REALIZAOÓN DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDo SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOÓ.I DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TOA CLASE DE OONTRATG NECESARIG PARA LA
PRESTACÓN DE SERVIGOS, Y TCDG AGJELLG NECESARIG PARA LA CORRECTA ADT/INISTRAoÓN DEL
AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CC}.I EL ARTÍOLO 194 FRAooCII XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓ\] PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.
OUE CON] FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTiOJLo 65 FRAOoCN XVI, 71 PÁRRAFo
TERCERO, 73, FRAMÓN IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁN ICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28.
FRACOÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA AD¡/INISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIoPIo DE CENTRq TABAS@
DESIGI!ÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, @I!|oTITULAR DE LA DIREccIÓN DE ADMINISTRACIÓN;
EJ EROENDO LAS FAG]LTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍO]LG 86 DE LA LEY ORGÁNICá DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACGÓ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@ MISMAS qJE HASTA LA PRESENTE FEOIA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIN¡ITADAS EN FGMA ALGJNA, PG LO OJE OJENTA CO\] FAOJLTADES PARA LA
SUSCRPOÓN OEL PRESENTE CC[.]TRATO.
OJE PARA L6 EFECI.G DE ESTE CONITRATO DE PRESTAOÓ! DE SERVIOG SEÑALA Cof'/o SU Do\¡IoLIo
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P.86035.
OUE EL REGJRSO CON¡ EL CX.JE SE OJBRIRÁ EL IMPGTE DE ESTE CC.ITRATq SERÁ A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO", EN EL EJERGOO FISCAL DEL AÑO
2024. AFECTANDO LA PARIIDA PRESUPUESTAL 1210I, CCN BASE AL NUMERAL 3.,1.5 DEL MANUAL DE
NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL I"4UNIOPIO DE CENTRO, TABASOO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEGR VERDAD OJE:

I. ES UNA PERSO{A FfSICA, OON REGSTRO FEDERAL DE CON¡TRIBUYENTES EXPEDIDO
PG LA SECRETARÍA DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

II. OENTA CO{ LA CAPAODAD J URÍDICA PARA G}LIGARSE EN LG TÉRMING Y COIDICChIES MENOONADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URÍDICO, ASi MISIVO, TIENE LG CO{OGMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CABO EL GJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE CONITRATO.

III. MANIFIESTA CI.JE SE ENGJENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS G}LICIACONES FISCALES.
IV. PARA EFECIG DEL PRESENTE CO\TRATO, SEÑALA CCfvIO SU DOÍVIIOLIO PARTIOJLAR, 

III, DECLARAN 'LAS PARTES'' O.JE:

.

HAN CCTIVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE OChITRATq EN LG TÉRMING aJE DISPoI..IE EL ARI-iGJLo 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y CONDIOCT.IES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECOIIOCEN
MUTUAMENTE LA PERSOI{ALIDAD .] URÍDICA Y LA CAPAODAD LEC.AL OJE GTENTAN Y olJE ESTÁN DE
AOERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
OUE SE OE}LICIAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE CONITRATO, ASíCOvo SUS LEYES Y REGLAMENToS,
Y DE[,4ÁS DISPGIOOÍ{ES LEGALES CUE RUAN LA COIITRATAOÓ!, EJ EOJOÓ! Y OJMPLIMIENTO DEL
PRESENTE ACTO J URÍDIOO, PG LO ANTERIOR Y CCh] BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG @MO
PEON, EN EL/LA SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FOR]'ALECER EL
DESARROLLO DE LA ADIVINISTRAOÓ\] PÚBLICA N¡UNICPAL, ASÍ Cofvlo A RENDIR LG INFoRMES DE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMOS GJE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDoR PÚBLICooJE
DESlCf.lE.

SEGUNDA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE OBLIGA ANTE .EL AYUNTAMIENTO'', A PRESTAR AL MÁxIMo SU
CAPAODAD Y COtIOOMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACIGIA¡,4ENTE CC».l EL GJ ETO DEL PRESENTE COI{TRATO,
DURANTE EI. TIEMPOY FORN/A CIJE SE SEÑALE, EN CASO CO.{TRARIO, SERÁ GAUSA DE RESGSIÓ! DEL MISN¡o.

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", PG CCT.ICEPTO DE HONORARIOS DERIVADG DE LA PRESTAGó\¡ DE SERVTOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIREmÓ! DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTo
CCNSTITUOONAL DE CENTRq EN EL DOñ,IIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUI\¡ENTq
LA CANTIDAD DE $ 4,245.90 (CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL
IMPUESTO SG}RE LA RENTA, DIGIA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG AJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA
DEL PRESENTE CCI{TRATO, N4ÁS PRESTAOONES ADIOCh]ALES ESTABLECDAS PoR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑo,

EN RELAOÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR oE SERVICIoS" DA SU Co\SENTIMIENTo PARA
EFECTUARLE LA RETENOÓ\¡ DEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTo Pm EL
ARTÍOJLO 94 FRAMÓ\ IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SGRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS PoR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES, CCTIVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE COIITRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. -,LAS PARTES" OO\]VIENEN CIJE UNA VEZ CCT.ICLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE COITRATq ÉSTE NO
PORÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSORSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBL¡GA A I\4ANTENER ABSO-UTA CCT.IFIDENOALIDAD, EN RETAOÓ\
A LG SERVIOOS OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, AELSTENIÉNDGE DE SUSTRAER o MGTRAR
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Doo.JMENTG E TNFGMES A TERCERAS pERSoNAS, FÍstcAS o I uRíolces GECIvAS, stN TENER EL
COI.ISENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

sÉPTtMA. - oJANDo'EL AvUNTAMtENTo" Lo coNStDERE NECESARIo, poRÁ REOJERTR A ,EL pRESTADoR DE
SERVICIOS', UN INFGME PG ESCRITO RESPEGIO DEL DESARRO.LO Y AVANCES OJE TENGAN LG SERVIOOS
N¡ATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTo J URÍDICo.

ocrAvA- - 'EL AYUNTAMIENTo" poRÁ DAR poR TERMINADo ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE coNlrRATq stN
NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LOS TRIBUNALES CCIvIPETENTES O CIJE EXISTA RESO-UOó.] DE UNA AUTORTDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO\ EL REoUISITo DE CIJE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN oE
ADMINISTRACIÓN, COÍ\¡UNIOJE SU DEOSIÓI{ POR ESCRITo A EL "EL PRESTADoR DE sERVIcIoS", cCI! GNCo
oÍns uruRmes oe nNllopaoóru, poR LG stGJtENTES tr/olVG:

OJANDO OOJRRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PRoGRAMA Y PRoYEGTo
CoRRESPCT.,IDIENTE DE M001-240; PoR REDUORSE EL PRESUPUESTo GENERAL DE EeESoS DE .EL

AYUNTAMIENTO'' EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CGRESPONDIENTE, POR MUTUO OOI]SENTIMIENTO DE LAS
pARTES y pm esÍocnveuR A LG TNTERESES DEL "EL AyuNTAMtENTo".

ASíMISMq PORÁ DARSE PG TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE ooNTRATq oJANDo"EL PRESTADoR
DE SERVIC lOS" MAN¡FIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO OOÍ\ITINUAR CCt{ LG SERVTOG GtJ ETO DE ESTE
AoJERDo DE volUNTADES; PETIGÓ! CrjE DEBERÁ DtRrctRLA AL TTTULAR DE LA DtREcctóN DE ADMtNtsTRActóN,
CON ONCO DÍAS NATURALES DE ANT¡OPAOÓ\.

NOVENA. - .EL AYUNTAMIENTO" PORÁ RESONDIR EL PRESENTE CC»{TRATo, SIN NECESIDAD DE ooJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES COI\¡PETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓ{ DE UNA AUTORIDAD JUDIoAL o ADMINISTRATIVA.
SIMPLEMENTE CCN EL SÓLO REOjIS|TO DE CO\¡UNICAR SU DEOSIÓ.] POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE
SERVIC!OS", POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE oJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFEGTÚE O E EGJTE LG SERVIoG EN LA FoRMA. TIEMPo
Y TÉRMING CONIVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

POROUE "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" NO RINDA LG INFCRMES OJE'EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
RECTUIERA; EL INGJMPLIIIIIENTO PG PARTE DE "EL PRESTAOOR OE SERVICIOS" DE OJALoJIER CLÁUSULA
OO{TEN IDA EN ESTE INSTRU¡¡4ENTO.

DEclMA. -'EL AYUNTAM|ENTo" No ADdJ|ERE Nt RECoNocE GLrcAoó! ALGJNA DE cARÁcrER LABoRAL, A
FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NoSERAPLICABLES A LA RELAoÓ{ CoT.ITRA TUAL CTJE
CON]STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTI1CJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJADORES AL SERVIoo DEL ESTADo
DE TABASCO, POR LO CIJE CO{ FUNDAIVENTO EN EL ARTÍ'.ULO 3. FRAMÓ{ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAoÓN
DE REMUNERAOONES DE LG SERVIDORES PÚBLIG DEL H. AYUNTAMIENTo coflSTITUGo\AL DEL MUNIoPIo DE
CENTRO' TABAS@ Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL I\¡UNIOPIO DE
CENTRO, TABASCO "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CO\SIDERADO COIüo TRABAJ ADOR PARA LG
EFECTG LEGALES A CI.JE HAYA LUGAR.

DECIMA PRIMERA. - LA DIRE@Ó'I DE ASUNTG I URíOIOOS TENDRÁ LA INTERVENOÓ{ CUE LAS LEYES Y
REG.AMENTOS INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO O]IVIPLIN,IIENTo DEL PRESENTE Cof{TRATo.

DÉclMA SEGUNDA. - 'LAS PARTES" ctJE INTERVTENEN EN LA CELEBRAoó\¡ DEL pRESENTE co{TRATo
MANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DO-q LESIÓ\, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL
m{sENTlMlENTo c[.JE PUEDA TNVAL|DARLq pG Lo rANTo, RENUNoAN A ojALoJtER A@ól ole sen oEnlveoe
DE LO ANTERIOR.

DÉclMA TERCERA. - LG OOITRATANTES coruvtENEN EN so[,,iETERSE pARA TOo Lo No ESTtpuLADo EN ESTE
@NTRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ.I OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉC IMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ.] Y OJMPLIIVIENTO DEL PRESENTE ONTRATq
LAS PARTES SE SOVETEN A LA JURISDICGÓI oe IM H. TRIBUNALES C T\¡PETENTES DE LA GUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS@, RENUNOANDO "EL PRESTAOOR OE SERVIC IOS" A OJALOJIER
OTRO FUERO OJE, POR RAZÓ'] DE SU DOMIOLIq PRESENTE O FUTURq PUDIERA MRESPONDERLE.

ITíOO OIE TUC V ENTERADAS LAS PARTES DEL COI¡TENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE Co\TRATq OJE
EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VO.UNTAD C}JE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE
colFoRMtDAD @Nl EL cchlrENroo oe sus cLÁusuLAS, EN LA oUDAD DE vtLLAHERMosA, cApn-AL DEL ESTADo
DE TABAS@ EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LoS TESTIGG DE LA CChITRATAOÓN DEL H. AYUNTAI\,4IENTo DE
CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

vl"( I6rfe c6\?) \r,7(
AVO ARELLANO LASTfuA C JUAN CARLOS TORRE GONZALEZ.

DrREcroR DE aoMtNtsTRAc tóN

SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO OEL SERVICIO CONTRATADO

ING.

TESTIGOS

ENE CORROY [/,IORAL LIC, CLAUDI IDALC'
SU CTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTO@LARIA DE FIRMAS DEL CCI{TRATO DE HOI.IORARIOS ASIMILADG A SALARIOS, CXIE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CCX\]STITUGCT{AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR
LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA IVIUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. cUSTAVO
ARELLANO LASTRA. DIRECTOR DE AOMINISTRAOÓ.], A AJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI\¿INARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. JUAN CARLOS TORRE GONZALEZ, A CXJIEN EN LO SUCES¡VO
SE LE DENOfi/INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', CELEBRADo EL oÍe oI oTT MEs DE ENERo DEL AÑo 2024.

LI

co
LOS

4de4
Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.










